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Atendiendo los memoriales allegados por el apoderado de la parte demandante en el 
mes de diciembre del año 2021, se advierte que en ellos se aporta tan solo una guía de 
correo y la constancia de entrega a la dirección reportada como residencia de la parte 
demandada; por lo cual, deberá allegarse la copia cotejada de la documentación 
remitida al demandado con dicho correo, con el fin de darlo por notificado o autorizar la 
notificación por aviso, según corresponda. Lo anterior en virtud a lo establecido por el 
Decreto 806 del 2020.    
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